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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 28 de Aáril.J

Ministerio de la Gobernación.

INSTRUCCION
para el ejercicio del Protecto* 
rado del Gobierno en la Bene> 

flcencla.

fConlinuadonJ

CAPÍTULO VI.

De las Juntas provinciales.

Art. 14. Las Juntas provincia
les de Beneficencia constarán de 
siete á once Vocales, vecinos de la 
capital de la provincia, y muy ca
racterizados en ilustración, mora
lidad y celo por la Beneficencia.

Estos cargos son honoríficos y 
gratuitos.

Son incompatibles los cargos de 
Vocal en diferentes Juntas de Be- 
neficenciia, y los mismos y los de 
Vocal de Junta de Patronos, patro
no, administrador, encargado, di
rector ó representante de fundacio
nes benéficas.

Cuando un Vocal de la Junta 
provincial fuese nombrado Presi
dente del Ayuntamiento Ó de la Di
putación provincial, ó individuo 
de la Comisión permanente, dejará 
de intervenir en los acuerdos de la 
Junta, hasta que cese en estos 
cargos.

Art. 15. Las Juntas provincia
les durarán cuatro años: los indi
viduos que las formen serán reno 
vados por mitad en cada bienio, y 
la suerte determinará la primera 
mitad renovable.

Los Vocales de estas Juntas son 
reelegibles indefinidamente, y se 
entenderán reelegidos cuando no 

se decrete su renovación en el tér
mino legal.

Art. 16. Las Juntas provinciales 
tienen la misión de ilustrar y faci
litar la acción del Protectorado, y 
ejercerán dentro de sus respectivas 
provincias las funciones siguientes:

1. ^ Nombrar de entre sus Voca
les, con el título de Vicepresidente, 
su Presidente habitual, al empezar 
el ejercicio de las Juntas, en caso 
de renovación, y cuando por otra 
causa accidental ó permanente va
care aquel cargo.

2. ^ Formar sus reglamentos y 
someterlos á la aprobación uel Mi
nistro de la Gobernación.

3. ^ Proponer el sueldo que el 
Administrador provincial ha de 
percibir, y la fianza que debe pres
tar para el ejercicio do su cargo, 
teniendo en cuenta la importancia 
de los bienes y valores que custodie.

4. ^ Nombrarsus Procuradoresy 
Notarios, y el personal subalterno 
que han de tener a su servicio, dan
do cuenta al Ministro de la Gober
nación.

5? Ejercer el patronazgo de to
das las fundaciones que se les enco
mendasen, con arreglo á lo preve
nido en la facultad 9.^ del art. 11.

6. ^ Informar al Ministro de la 
Gobernación, a la Dirección general 
y á los Gobernadores de provincia 
en cuantas ocasiones se lo ordena
ren, y necesariamente en los ex
pedientes que se instruyan para 
ejercitar las facultades 1.^, 2J, 3.^ 
y 14 del artículo 11, y 2.^, 3.^y 4.^ 
del art. 12 de esta Instrucción.

7. ^ Informar las cuentas de sus 
respectivos Administradores y de 
los particulares. . •

8. ^ Pedir informes sobre los 
asuntos que les están confiados, y 
reclamar, como de oficio, con las 
formalidades legales, de las Nota
rías, Registros de la Propiedad y 
demás oficinas y Archivos públicos, 
testimonios ó certificaciones autori
zadas de los documentos que juz
guen necesarios para conocer el 

origen, naturaleza, patronos, admi
nistradores, objeto, dotación y vi
cisitudes de las fundaciones encla
vadas en la provincia.

9. ^ Visitar los establecimientos 
benéficos de la provincia.

10. Averiguar si los bienes, va
lores y papeles pertenecientes á 
Beneficencia existen indebidamen- 
te en poder de alguna persona ó 
corporación; si los que ejercen el 
patronazgo y la administración de 
las fundaciones tienen justo título 
para ello y respetan las prescrip
ciones legales y de fundación, y si 
los encargados de crear y mejorar 
alguna institución benéfica cum
plen su cometido, y participar á la 
Autoridad correspondiente los abu
sos que observaren, para su reme
dio por medio de oportunos expe
dientes de suspension y de desti
tución de los patronos, a’dministra- 
dores ó encargados, y por los demás 
recursos legales.

Respecto á los bienes y valores 
procedentes de Beneficencia parti
cular, y aplicados legalmente á la 
provincial ó municipal, averigua
rán si se conservan debidamente, 
y si se emplean en los objetos de 
su institución coa las formalidades 
convenientes.

11. Velar porque en los litigios 
que afecten á la Beneficencia se 
aprovechen los plazos y recursos 
legales; cuidar de que se eviten 
controversias judiciales improce
dentes ú onerosas, y comparecer y 
mostrarse parte, si fuese indispen
sable, con autorización del Ministro 
de la Gobernación, en representa
ción de los intereses colectivos que 
les están confiados.

12. Ser parte, con igual repre
sentación, en los autos de desvin
culación; resistiría cuando no pro
ceda con arreglo á las leyes, y pro
curar en torio caso el respeto á las !

í
cargas benéficas que deban sub
sistir.

13. Ejercitar, estimular y auxi- 

f liar la accion investigadora, y fa- 
' cilitar á los funcionarios encarga

dos de este servicio cuantas noti
cias pudieran aprovecharles para 
su mejor desempeño, y las certifi
caciones de documentos que obra
sen en los Archivos de las Juntas, 
y que pudieran contribuir al mis
mo fin.

14. Promover ías operaciones de 
liquidación, emisión y entrega de 
las inscripciones intrasferibles. de 
Deuda pública, por equivalencia de 
bienes desamortizados; evitar que 
el Estado se incaute de ellos ántes 
de consumar la desamortización; 
cuidar de que, una vez realizada 
esta, se abone lo procedente, á cuen
ta de los intereses de las inscrip
ciones, hasta su emisión, y procu
rar el cobro de los atrasos que la 
Beneficencia tenga por rentas de 
los bienes ó por intereses de las 
inscripciones.

15. Formar con los premios de 
patronazgo y de administración de 
las fundaciones que se les confíen, 
y con los demás recursos que esta 
Instrucción crea, un fondo, cuya 
distribución anual presupuestarán, 
y de cuya inversion darán anual
mente cuenta.

Por dichos premios de patronaz
go y administración, las Juntas 
percibirán ei 10 por 100 sobre los 
ingresos de las respectivas funda
ciones.

16. Dictar cuantas disposicio
nes crean convenientes respecto dé 
los libros que deben llevar sus Ad
ministradores, y el sistema y for
ma á que han de sujetar la conta
bilidad de los fondos propios de las 
Juntas, y de cada una de las funda
ciones que tengan á su cargo.

17. Registrar los presupuestos 
y cuentas que informen y reciban 
aprobadas, y formar là contabilidad
provincial.

18. Elevar al Director general, 
al terminar los meses designados 
para informar los presupuestos y
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2 
las cuentas particulares, estados 
de los representantes que han cum
plido, y de los que no han cumplido 
esta obligación.

Y 19. Formar libros-registros 
de todas las fundaciones de Benefi
cencia enclavadas en la provincia, 
con cuantos detalles sean indispen
sables para reunir su estadística.

CAPÍTULO VII.

Dg las Junias municipales.

Art. 17. El Ministro de la Go
bernación creará Juntas municipa
les de Beneficencia, con audiencia 
de la provincial respectiva, en los 
pueblos apartados de la capital, 
que tuviesen instituciones del ramo 
numerosas ó muy ricas.

Art. 18. Estas Juntas consta
rán de cinco á nueve individuos. 
Los períodos de su duración y re
novación, y las condiciones y cir
cunstancias de sus Vocales, serán 
iguales á las de las Juntas pro
vinciales.

Art. 19. Las Juntas municipa
les dependerán inmediatamente de 
las provinciales respectivas, y ejer
cerán en su localidad las funciones 
que aquellas en toda la provincia.

CAPÍTULO VIII.

j)e los adminislradores provinciales.

Art. 20. Los Administradores 
provinciales de Beneficencia serán 
nombrados y separados por el Mi
nistro de la Gobernación, y disfru
tarán el sueldo que el mismo Mi
nistro les señale á propuesta de la 
Junta provincial respectiva.

Cuando por insuficiencia de da
tos ó por falta de recursos no pu
diere ’fijarse este sueldo, podrá 
asignárseles los premios de admi
nistración de las fundaciones que 
se les vayan confiando, por todo su 
valor ó en parte alícuota de los 
mismos.

Art. 21. No podrán ser nom
brados para este cargo los que es
tuvieren residenciados ó hubiesen 
sido responsabilizados gubernati
vamente por abuso de sus funcio
nes como empleados públicos, ni 
los que se hallaren procesados ó 
hubiesen sido condenados por al
guno de los delitos de falsedad, de 
los empleados públicos en el ejer
cicio de sus cargos, ó contra la 
propiedad.

Tampoco podrán ser nombrados 
los Vocales de Juntas de Beneficen
cia ó de Patronos, los patronos, ad
ministradores, encargados, direc
tores ó representantes de otras fun
daciones benéficas.

Art. 22 Los Administradores 
provinciales serán los Secretarios, 
pero sin voto, de las respectivas 
Juntas, y tendrán, bajo la inspec
ción de las mismas, y con las for
malidades que se dirán, las atribu
ciones siguientes:

1 .^ Administrar todas las fun
daciones que se les encomendaren 
con arreglo á lo prevenido en la 
facultad 10 del art. 11.

2 .^ Llevar los libros que las Jun
tas de que dependan les exijan, y 
observar el sistema y forma de con
tabilidad prevenidos por las mis
mas.

3 .^ Formar presupuestos y ren
dir cuentas de cada una de las fun
daciones que tengan á su cuidado, 
en el tiempo y forma prevenidos 
para este servicio á los represen
tantes particulares.

4 .^ Custodiar, en la forma que 
dispusieren las respectivas Juntas, 
los valores que constituyan el pre
supuesto anual de las mismas, y 
los que formen el haber de las fun
daciones que tengan á su cargo.

Y 5.^ Organizar y custodiar el 
Archivo del ramo; formar y conser
var los índices del mismo, y los 
inventarios de todos los muebles y 
pertenencias de las Juntas, y remi
tir á la Dirección general copias de 
dichos inventarios é índices.

CAPÍTULO IX.

De los Administradores municipales.

Art. 23. Habrá Administrado
res municipales donde el Ministro 
de la Gobernación creare Juntas 
municipales del ramo, y tendrán, 
en la localidad á que pertenezcan, 

. las facultades y obligaciones que 
*los Administradores provinciales 
en sus respectivas provincias.

CAPÍTULO X.

De los Ahogados.

Art. 24. Habrá todos los Abo
gados del ramo que las necesida
des del servicio exijan.

Art. 25. Los Abogados de Be
neficencia serán nombrados por el 
Ministro de la Gobernación.

Art. 26. Para ser nombrado 
Abogado de Beneficencia es indis
pensable tener, además de los títu
los académicos y requisitos admi
nistrativos necesarios, alguna de 
las circunstancias siguientes:

1 .^ Haber ejercido la profesión 
con estudio abierto, durante seis 
años, y pagado en tres, por lo mé- 
nos, la cuota media de la contribu
ción de subsidio en la localidad res
pectiva.

2 .^ Haber desempeñado cargos 
de la carrera judicial ó fiscal du
rante cuatro años.

3 .^ Haber desempeñado cátedra 
de Derecho ó de Administración 
durante dos años.

4 .® Haber pertenecido á Juntas 
de Beneficencia ó de Patronos du
rante dos años.

Y 5.® Ser autor de alguna obra 
de Derecho ó de Administración, 
reputada útil.

Estas circunstancias constarán^ 
por las certificaciones correspon

dientes, éñ el expediento que oca
sione el nombramiento, y serán 
citadas en la órden que lo otorgue.

Art, 27. Serán obligaciones gra
tuitas de los Abogados de Bene
ficencia:

1.^ Ilustrar á las Juntas de Be
neficencia y de Patronos en todos 
aquellos asuntos que, por ofrecer 
dudas jurídicas, reclamen su dic- 
támen. -

Y 2.^ Defender á las mismas 
Juntas en todos los pleitos y nego
cios que, con la competente auto
rización, sostengan, y en que sea 
necesaria la intervención de Letra
do, siempre que hayan de ventilar- 
so dentro del territorio á que se re
fiera su nombramiento.

Art. 28. Los representantes par
ticulares de fundaciones benéficas 
podrán valérse de los Abogados del 
ramo, y si lo hicieren, gozarán de 
las ventajas consiguientes á lo pre
venido en el artículo anterior. Para 
valerse de Abogado que no sea de 
Beneficencia, necesitarán autoriza
ción especial del Ministró de la Go
bernación, si uó la tuviesen por tí
tulo de fundación.

Art. 29. Los Abogados de Bene
ficencia tendrán, respecto á las par
tes que litiguen, las mismas obli
gaciones y los mismos derechos que 
los representantes jurídicos de 
quienes gozan de la defensa por 
pobres.

fSe conéinuará.J

SEGUNDA SECCION

NuM 82:9.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Ga
briela Velasco Pinto, cuyas señas 
á continuación se expresan, po
niéndola á disposición de este Go
bierno en el caso de ser habida.

Valladolid 11 de Mayo de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Ro
mero Leal.

Denas de la Gabriela.

Edad 36 años, estatura alta, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular^, 
cara redonda, color bueno.

Seeelon de Fomente^

Negociado 1.° — Ferro-carriles.

Circolar.

El Exorno. Sr. Director general 
de. obras, públicas con Techa,13 de 
Marzo próximo pasado comunica á 
este Gobierno lo que sigue:

oCon arreglo á lo que dispone la 
Ley de 2 de Julio de 1870, y en 
virtud de la relación valorada y su 
correspondiente certificación, expe
dida por el Ingeniero Jefe de la di
vision del Norte, acreditando que 
la Empresa concesionaria del ferro, 
carril de Medina del Campo á Sa
lamanca ha ejecutado y pagado 
obras en esta línea durante los 
meses de Noviembre y Diciembre 
últimos, por valor de doscientas 
diez y seis mil dos pesetas, setenta 
y seis céntimos, se ha resuelto por 
Real órden de esta fecha que se 
entregue á la referida Empresa el 
equivalente á ciento diez y ocho 
mil ochocientas una pesetas y cin
cuenta y dos céntimos en concepto 
de anticipo reintegrable en los va
lores y á los precios que determi
nan las Leyes vigentes. Lo parti
cipa á V. S. esta Dirección general 
para su conocimiento y con el fin 
de que disponga la publicación de 
esos datos en el Boletin oficial de 
la provincia, como está mandado.»

Valladolid 11 de Mayo de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Ro
mero Leal.

TERCERA SECCION

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública. —Resultando vacante en 
la Facultad de Ciencias, sección de 
fas naturales, de la Universidad de 
Santiago, la cátedra de Historia 
natural, dotada con 3.00Ô pesetas, 
que según el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.® del re
glamento de 15 de Enero de 1879, 
corresponde al concurso, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art.* 177 de dL 
cha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo imporo-^ 
gable de veinte dias, á contar des^ 
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cáte- 
drá los Profesores que desempeñen, 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de Doctor en la 
mencionada: Facultad y Sección .

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudea.á. la Di
rección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio, debe,publicarse en los Do^
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Útiles Ordiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 21 de Abril de 1875.—El 
Director general, Joaquin Maldo
nado.—Es copia: el Secretario ge
neral, Julian Samaniego y Sama
niego.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacantes en 
la Facultad de Derecho, sección del 
Civil y Canónico, de las Universida
des de Oviedo y Salamanca las cá
tedras de Historia y elementos de 
Derecho civil español común y fo
ral, dotadas con 3.000 pesetas, que 
según el art. 226 Je la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del regla
mento de 15 de Enero de 1870, cor
responden al concurso, seanunciaal 
público, con arreglo à lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarías en el plazo improro- 
gable de veinte dias, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de Doctor en la ex
presada Facultad y Sección.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á la Di
rección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren, servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines Oj^dales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 21 de Abril de 1875.—El 
Director general, Joaquin Maldo
nado;—Es copia: el Secretario ge
neral, Julian Samaniego y Sama
niego.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública. —Negociado de Universi
dades.— Anuncio.— Se hallan va
cantes en la Facultad de Medici
na de las Universidades de Grana

da, Valencia y Santiago, las cáte- ' 
dras de Higiene privada y publica, 
dotadas con el sueldoanual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abrir de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de 
edad; ser Doctor en dicha facultad 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa de la asigna
tura dividido en lecciones y prece
dido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza 
que eu el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
1.® del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 21 de Abril de 1875.—El 
Director general, Joaquin Maldo
nado —Es copia: el Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sama
niego.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública,—Negociado de Universi
dades. — Anuncio. — Se halla va
cante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada la 
cátedra de Fisiología humana, do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido à la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de 
edad; ser Doctor en dicha facultad 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
¡ solicitudes en la Dirección general 

de Instrucción pública en el ímpro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios y 
de un programa de la asignatura di
vidido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
1.® del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines ojíciales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso. ■

Madrid 21 de Abril de 1875.—El 
Director general, Joaquin Maldo
nado.—Es copia: el Secretario ge
neral, Julian Samaniego y Sama
niego.

Bon Victorino de Luna y Gonzaleí^, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente segundo edicto, 
hago saber: que á virtud del falle
cimiento intestado de doña Emilia 
Ruiz Piñuela, natural de Salaman
ca y vecina que fue de esta capital, 
ocurrido en ella el veinticinco de 
Enero último, se llama á todos los 
que se consideren con derecho á 
heredar los bienes de aquella, para 
que dentro del término de veinte 
dias contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial, 
se presenten en legal forma á usar 
de su derecho, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este 
dia, en el expediente que se ins
truye sobre declaración de herede
ros solicitada por D. Eladio García 
Amado en favor de sus hijos meno
res Doña Matilde, D. Emilio, Do
ña Julia y D. Angel García Ruiz, 
habidos en eb matrimonio con la 
finada Doña Emilia, únicos que se 
han presentado hasta este dia.

Dado en Valladolid á once de 
Mayó de mil ochocientos setenta 
y cinco.— Victorino Luna. — Por 
mandado de S. S.^, Baltasar de 
Llanos González.

NüM. 813.

Don juán Manuel Fernandez Her
ce, Juez de primera instancia 
del partido de Safiagun.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á unos hombres 
desconocidos, que en la noche del 
14 para amanecer el 15 de Enero 

último robaron carneros de los cor
rales de Vicente de la Gala y Fran
cisco de Lucas, vecinos de Santa 
María del Rio, para que dentro del 
término de treinta dias, á contar des
de la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia de Valladolid, se 
presenten rejas á dentro en la car 
cel de este partido, con objeto de 
ser indagados y responder á los 
cargos que contra ellos resulten en 
la causa que con tal motivo estoy 
instruyendo contra Luis Blanco 
Saldaña (a) Choya, vecino de Ma
yorga; apercibidos que si no se pre
sentasen dentro del indicado tér
mino les parará el perjuicio que 
haya lugar. Ruego y encargo a 
todas las autoridades judiciales y 
gubernativas procuren la busca, 
captura y conducción á este Juz
gado de expresados sugetos.

Dado en Sahagún á doce de Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Juan Manuel Fernandez Herce. 
—Por su mandado, Laureano Me
dina.

QÜIMTA SECCION.

NuM. 828.

Alcaldía constitucional de 
Tordesillas.

Declarado prófugo por este 
Ayuntamiento el mozo Froilán Mel
gar Casado, núm. 11 del sorteo de 
esta villa, verificado el 8 del último 
mes de Abril, con los mozos de la 
reserva de Abril de 1874, para cu
brir el cupo del reemplazo de 70,000 
hombres, se le llama, cita y em
plaza para su inmediata presenta
ción en esta Alcaldía, á fin de pa
sar á ocupar su plaza y entrega en 
la caja de quintos de esta provincia; 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor delà Ley; 
y se ruega tambien á todas las auto
ridades y Guardia Civil, se sirvan 
procurar la busca, captura y. remi
sión con toda seguridad debida á 
este municipio del mencionado pró
fugo.

Tordesillas 7 de Mayo de 1875* 
—El Alcalde presidente, Higinio 
Bueno.

Señas del mozo.

Edad 20 años cumplidos, estatu
ra regular, pelo negro, cejas idem, 
ojos castaños, nariz abultada, cara 
larga, sin pelo de barba, color 
moreno.

NuM. 812.

Apuntamiento constitucional dé 
Bocigas. .

Se halla vacante la plaza de Mé« 
dico-Cirujano, dolada con cien pe-s 
setas anuales pagadas por trb
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mestres vencidos de fondos munici
pales por asistencia de ocho fami
lias pobres; advirtiendo que la ma
yor parte de los vecinos pudien
tes tienen hecho contrato particu
lar con el facultativo que reside en 
esta localidad y se halla desempe
ñando interinamente esta plaza.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al presiden
te del Ayuntamiento en término de 
15 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia.

Bocigas 4 de Mayo de 1875.—El 
Alcalde, Pedro Saiz.—P. S. M., 
Tomás Pollo, Secretario.

NüM. 789.

Alcaldía comtitucional de 
Bercero.

Se halla vacante la plaza titular 
de Medicina y Cirujía de esta Villa, 
dotadacon doscientas pesetas anua
les pagadas de fondos municipales 
por la asistencia de cuarenta fami
lias pobres.

Para aspirar á dicha plaza se 
requiere como condición indispen
sable llevar por lo menos cuatro 
años de práctica en la facultad, 
cuyo extremo se acreditará debida
mente con los correspondientes cer
tificados.

Las solicitudes se dirigirán á 
esta Alcaldía en término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado se pro
veerá.

Bercero 3 de Mayo de 1875 —El 
Alcalde, Pedro García.

NuM. 822.
Alcaldía constitucional de 

Villanubla.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base á 
la derrama de la Contribución Ter
ritorial del año próximo económico 
de 1875 á 1876, se previene á los 
vecinos de la misma y hacendados 
forasteros presenten en esta Secre
taría municipal relaciones duplica
das de las alteraciones que hubie
sen tenido en su respectiva rique
za, dentro del término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; pues trascurrido que sea 
dicho término, no serán oidas sus 
reclamaciones.

Villanubla 7 de Mayo de 1875.— 
El Alcalde presidente, Pio Va
lentin. '

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Bobadilla del Campo. 
Castroverde de Cerrato. 
Fuente el Sol.
Villafrades de Campos.
Villanueva de la Condesa.

NuM. 680.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 13 de Marzo de A89d.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Peí.s Cént.s

Materiales.

Peí.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

decalles. ..... .................127‘72 » 127*72 .Por id. en los viveros y arbo
lado de paseos................. 117‘22 > » 117*22

Por id. en el arreglo del ca
mino de Santa Teresa. . . 93‘34 J» 93‘34

Por id. id. en el de las Eras. . 93‘34 93‘34
Por id. id. en reconocer y lim

piar la galería de la cañería 
de la Fuente de la Salud. . 112‘50 7'97 * 120*47

Totales . . 54442 7‘97 » 552*09

Valladolid 16 de Marzo de 1875.-El Contador, Nicolás 0. y Peña 
—V.° B.*^—El Alcalde accidental, Blas Dulce.

NuM. 636.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana eonclnida el día 30 de Marzo de 1895.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid 22 de Marzo de 1875.—El Contador, Nicolás G. y Peña 
—V.® B.®—El Alcalde accidental, Blas Dulce.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales y materiales em
pleados en la reparación de 
empedrados.. . . . . 124*50 19*97 144*47

Por id. en los viveros y ar
bolados de paseos. . . . 116*25 13*72 » 129*97

Por id. id. en limpiar y reco- 
conocer la galería dé la 
cañería de la Fuente de la 

Salud...................... .133*50 13*97 » 147*47
Por id. id. en el arreglo del ca

mino de las Eras.............117*97 4 » > 121*97

Totales.........................492*22 51*66 > 543*88

NüM. 824.

JUNTA ECONÓMICA 
de la fábrica de pól'oora de Murcia.

Debiendo celebrarse á los treinta 
dias, á contar desde el siguiente al 
en que se inserte este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, subasta pú
blica para la adquisición de 540.000

1 kilógramos de salitre reducido al 
100 por 100 de riqueza, al precio 
máximo de 75 céntimos de peseta 
kilógramo de dicha riqueza, debien
do ser la mínima del salitre bruto 
de 80 por 100, se anuncia para co
nocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación 
que tendrá lugar simultáneamente 
ante las Juntas facultativas y eco
nómicas de la Fábrica de pólvora 

de Murcia y Parque de Artillería de 
Madrid, á las doce de la mañana 
del expresado dia.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en las oficinas de am
bos establecimientos todos los dias 
no feriados á las horas ordinarias 
del despacho y las proposiciones 
serán redactadas según el adjunto 
modelo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de...... 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicados para con
tratar en pública subasta quinien
tos cuarenta mil kilógramos de sa
litre reducido á la riqueza del 100 
por 100 con destino á la Fábrica de 
pólvora de Murcia, se compromete 
á efectuar la entrega al precio de.... 
(por pesetas y céntimos en letra y 
sin enmienda) cada kilógramo.

(Fecha y firma con dos apellidos.) 
Murcia 30 de Marzo de 1875.— 

P. A. de la J. E., el Oficial segundo 
de A. M., Secretario, Alfonso Mar
tinez.—Hay un sello que dice: Ar
tillería. Fábrica de pólvora de Mur
cia.—Es copia.

NüM. 809.

COMPAÑIA DELC^^DE CASTILLA.

Dirección local y facultativa.

Conforme á la autorización otor
gada por la Dirección general de 
obras públicas, la Compañía del 
Canal de Castilla ha dispuesto se 
corten Ias aguas en los tres rama- 
les del lüismo del 10 al 15 del próxi
mo mes de Julio, con el objeto de 
ejecutar las limpias y demás obras 
de reparación que sean necesarias.

Lo que se anuncia al público 
para su debido conocimiento.

Valladolid 5 de Mayo de 1875. 
—El Director local y facultativo, 
M. Estibaus.

ANUNCIOS PARTICULARES,

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA.

Collision de Valladolid.

Habiéndose nuevamente encar
gado este Establecimiento del co
bro de pagarés de Bienes Naciona
les, cuyos vencimientos sean desde 
1871 en adelante, pueden los inte
resados pasar á recogerlos á la calle 
de Malcocinado núm. Td, principal 
derecha. —ElComisionado, Manuel 
Fernandez M. Rico.

ValUíIolid, : hapreiUa de ti arride
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